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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA 

QUE OTORGA: FRANCISCO RAÚL CHANCUSI PÉREZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

CUANTIA: $ 900.00 

COPIAS: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblied del Ecuador,       

  

/ 
hoy veinte y siete de enero del dos mil nueve, ante mí el Notario, Sexto de este 

e 
y
 

o
.
 

cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura los señores: Francisco Raúl Chancusi Pérez, de estado civil casado, Héctor 

Favian Luna Castillo de estado civil casado, Gloria Isabel Morales Morales de estado 

civil casada, Ángel Noe Bamontes Heredia de estado civil casado, Eliseo Jorge Sánchez 

Tapia de estado civil casado, Walter Patricio Rivera Cadena de estado civil casado, 

Jesús Fernando Rumipamba Acosta de estado civil casado, Favian Agustín Guzmán 

Morillo de estado civil soltero, Wilson Rodrigo Paz Villafuerte de estado civil soltero, 

Nelson Aníbal Calderón Cabrera de estado civil soltero, Oswaldo Isaías Millingalle 

Romero de estado civil casado, Edwar Salomón Luna Castillo de estado civil casado, 

Jaime Neptario Campaña Tupiza de estado civil soltero, Laureano Loza Flores de 

estado civil casado. Ángel Patricio Correa Cañar de estado civil casado, Lucas Correa 
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Barahona de estado civil soltero, Jorge Rolando Sanchez Ruales de estado civil casado, 

Freddy Rolando Proaño Rey de estado civil soltero. Alfonso Geovany Olivares 

Verdezoto de estado civil soltero. Franklin Stalin Coronel Vaca de estado civil casado, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriano, domiciliados en la parroquia de 

Nanegalito, cantón Quito, Provincia de Pichincha, de paso por esta Ciudad de Quito 

Hábiles en derecho para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar el presente contrato de Constitución de Compañía, a quienes de 

conocer doy fe y dicen: Que celebran el contrato de Constitución de Compañía de 

Limitada, que se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de Constitución de Compañía de 

Sociedad Anónima contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores: 

Francisco Raúl Chancusi Pérez, de estado civil casado, Héctor Favian Luna Castillo de 

estado civil casado, Gloria Isabel Morales Morales de estado civil casada, Ángel Noe 

Bamontes' Heredia de estado civil casado, Eliseo Jorge Sánchez Tapia de estado civil 

casado/ Walter Patricio Rivera Cadena de estado civil casado, Jesús Fernando 

Rumipamba Acosta de estado civil casado, Favian Agustín Guzmán Morillo de estado 

civil soltero. Wilson Rodrigo Paz Villafuerte de estado civil soltera, Nelson Aníbal 

Calderón Cabrera de estado civil soltero, Oswaldo Isaías Millingalle Romero de estado 

civil casado Edwgar Salomón Luna Castillo de estado civil casado, Jaime Neptario 

Campaña Tupiza de estado civil soltefo, Laureano Loza Flores de estado civil casado. 

Angel Patricio Correa Cañar de estado civil casado, Lucas Correa Barahona de estado 

civil soltefo, Jorge Rolando Sanchez Ruales de estado civil casado, Freddy Rolando 

Proaño Rey de estado civil soltero, Alfonso Geovany Olivares Verdezoto de estado 

civil soltefo Franklin Stalin Coronel Vaca de estado civil casado, Los comparccientes 

son de nacionalidad ecuatoriano, domiciliados en la parroquia de Nanegalito, cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, Hábiles en derecho para contratar y obligarse, quienes 

libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente Contrato de Constitución de 
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Compañía al tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA: DECLARACION DE 
NN) 

A UL UL A 
be 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultanea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima que se someterá a las disposiciones de 

la Ley de Compañías, Código Civil de Comercio, a los convenios de las partes y alas 

  

normas del código civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. DEL 
QUITO - ECUADOR y 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- 

El nombre de la compañía que se constituye es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
e 

CAMIONETAS RUMICITANA S.A. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es la calle Sucre y calle principal (panamericana) Y 

Parroquia de Nanegalito, cantón Quito, Provincia de Pichincha. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO.- El objeto de la compañía será dedicado: A) Presentar el 

Nico de Transporte publico de Carga Liviana en la Parroquia Rural de Nanegalito 

pS el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, cumpliendo en cada caso 

SS las exigencias y leyes respectivas como además en las zonas aledañas a la 

oquia y ocasionalmenté, fuera de la parroquia y de su respectivo cantón, en 

Pe] , * . .. . . 

L Bhículos apropiados para prestar un mejor servicio a los usuarios. B) Intervenir en la 

Z 
¿portación y comercialización de partes, piezas y repuestos automotrices, al igual que 

de combustibles y lubricantes. C) Actuar como agente representante, mandatario o 

  

/ 

| 
PR. ' S 
P sx, Importará los aparatos, antenas y radios si fuera necesario para la instalación de su 

comisionista de otras empresas nacionales o extranjeras a fines a su objetivo social, DÍ 

propia frecuencia de radio, con sus respectivas antenas y enlaces para brindar seguridad 

a sus accionistas y usuarios, además dar un mejor servicio a la comunidad. E) Ejecutara 

N todo tipo de acuerdos, convenios o contrato civiles, mercantiles o de cualquier otra 

x, naturaleza que sean permitidos por las Leyes ecuatorianas. F) Podrá adquirir bienes 

Ñ muebles e inmuebles, construir su sede principal, organizar un plan SOCIAL. de 

vivienda solo para sus accionistas, instalara una mecánica, un micro mercado y un 

centro de salud para servir a la comunidad y a sus accionistas, adquirir una wincha para 

auxiliar a los vehiculas de sus accionistas, etc. Para el cumplimiento de su objeto social, 
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la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

ARTICULO CUARTO.- La compañía en todo lo relativo al transporte, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transportes y Seguridad Vial y sus normas reglamentaria, en vigentes, 

y, a las disposiciones dictaren Consejo Metropolitano de Quito, la EMMOP-Q, la 

Comisión Nacional Provincial de Transito, La Jefatura Provincial de Transito y demás 

autoridades competentes. ARTICULO QUINTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía será de 50 años, contados desde la fecha de la inscripción de esta escritura. 

La compañía podrá disolverse” antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso a las disposiciones legales. TIULO HI DEL 

CAPITAL ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital 

social de la Compañía es de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se encuentra pagado en su totalidad en 

NIENTO OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de cinco dólares de valor 

nominal cada uno. TITULO Jl DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION 

ARTICULO SEPTIMO: NORMA GENERAL.- El gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General de accionistas, y su administración al Gerente y 

Presidente. ARTÍCULO OCTAVO: CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta 

NGeneral efectuara el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de 

Rs diarios de mayor circuladón'en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. 

ARTÍCULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales serán ordinarias 

y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales DOS , TRES y CUATRO del 

articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, 
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se hubieren promovido. ARTICULO DECIMO: QUÓRUM GENERAL DE 

E 

UNS PALACIÓN.- Salvo que la Ley disponga otra cosa. la junta general se instalara, en 
Y 

> Primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el CICNUEN A POR 

Ársro del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria; se mstalara 

cán el número de accionistas presentes. siempre que se cumplan los demás requisitos de 

Loy. En esta última convocatoria $e expresará que la junta se instalará con los 

iceionistas presentes. ARTICULO DECIMO PRIMERO: QUÓRUM ESPECIAL DE 

O LACION.- Siempre que la Ley no establezca un quórum mayor, la junta goneral 

capital. 

compañ 

» . » F - 

CASA PU CES COMVOO ÍOTia, para deliberar sobre clanimento a dismintción del 

la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

ía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación. la convalidación y. 
é 

on general. cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del 30% del capital 

pagado. En 

UL 

a 
sa pital 

e 

SS ¡0 

-  cimstale previa s 

ejercicl 

stos casos, salvo que la Ley señale un quórum mayor. para que lÁ junta se 
7 

egunda convocatoría, bastara la concurrencia de la tercera parte del 

   

  

   

     

pagádo. Cuando proceda Per convocatoria, que la Ley no prevea otro 

gado cohcurrente a la reunión. ARTICULO DECIMO 

ACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponda a la junta general el 

s de ftodas las facultades que la Ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía, agónima. ARTÍCULO DECIMO CUARTO: JUNTA UNIVERSAL.- No 

guedar: 

NACION 

vbstantf lo [dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

validamente constituida envualquier tiempo y lugar, dentro del territorio   | phra tratar cualquier asunto simpre que este presente tódo el capital pagado y 

los asisterltes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resolucionds. acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO DÉCIMO 
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cincuenta por ciento del capital social, ARTICULO D EUIMO SEXTO: PRESIDES El 

DE LA COMPANLA.- a presidente será nombrada por la junta general para un 
A 

periodo de dos años a cuvo término podrá ser reclegida. Ll presidente continuara cn ol 

ojercicio de sus funciones hasta ser Jegalmente reemplazado 
. , 

Corresponde 

presidente: a.- Presidir las reuntones de junta penerar alas que asista. y suscribir, con dl 

sucretamo Jas actas respectivas. b- Suscribir con elo goreme dos vemtificados 

provisionales o los titulos de Acción, y entenderlos a los accionistas. €.- Subrorar al 

ata a daa ae e 

impedido de actuar. temporal o definitivamente. ARVICULO DECIMO SEPIIAJO: 

GERENTE DEJA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la [unta general para 

n periodo de DOS AÑOS a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuara en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: 

2- Convocar a las reuniones de junta general b.- Actuar de secretario de las teumiones 

de junta general a las que asista y Firmar, con el presidente. las actas respectivas £.- 

Suseribir con el presidente los certificados provicionales o los títulos de Acción. > 

Xextenderlos ados accionistas. d.- Ejercer IArepresenta ición legal. judicial y extrajudicial 

de la compañia. sin Perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la ley de 

Compañías. e.- Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Les de 

Compañías. HTULO CUARTO DE LA FISCALIZACIÓN ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: COMISARIOS.- La Junta General designará dos comisarios. un ttulur a un 

suplente cada AÑO. quienes tendrán derecho ¡limitado de inspección y vigilancia obra 

todas las operaciones sociales. sin dependencia de la admúnistración y en int 

compañia. HULO OUINTO DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTICULO DECIMO NOVENO: NORMA GÉNERAL- La Compañía so disolyerá 

por una o mas de las causas previstas para el efecto en la Les de Compañias. 4 se 

liquidara con arreglo al procedimiento que corresponda. de acuerdo con ta misma Lu. 
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Mempre que las circunstancias permitan, la junta general designara un liguidador 

principal y otro suplente, CUARTA: APORTES.- Se elaborara el cuadro demostrativo 

de la suscripción y pago del capital social tomando en consideración lo dispuesto por la 

y 
Les de Compañías en sus articulos ciento cincuenta, numeral sexto, en cualquier caso, 

ciento cuarenta y siete, inciso cuarto. y cinto sesenta y uno, sí el aporte fuere en 

atmerario y el ciento sesenta y dos si fuere en especies. Si se estipulare plazo para el 

2 po Pa - 

saldo deudor este nu podrá cxceder de DOS ANOS contados desde la fecha de pago del 

constitución de la compañía. En aplicación de las normas contenidas en los artículos 

    

  

ÓN pl : ASES ! toy! de LA Do por + 

NOMBRE CAPITAL + CAPITAL PAGADO ACCIONES / 

ACCIONISTAS SUSCRITO EN NUMERARIO 

Francisco Raúl Y USDMAS USD 45 9 
Chancusi Pérez, 

tléctor Favian y. USD 45 USD 43 9 
Luna Castillo 

Gloria Isabel USD 45 USD 45 y” 
¿ Eoral es Morales 

hgel Noé USD 45 USD 45 9. 
mA montes Heredia 

Y USD 45 USD 45 3 

USD 45 USD 45 9. 

USD 43 USD 45 3 

Acosta 

A 
Y Eon Rodrigo /- ¿SD 43 USD 45 Y 

> Paz Wilafuejte 

7 t 
E 1 

Pas ián Agustin Y USD 45 USD 45 9 
Guzmán Morillo 

Nelson Aníbal ye USD 45 USD 45 2 
Calderón Cabrera 

Oswaldo Isalas —, / USD 45 USD 45, 9? 
Millingalle Romero 

 



Haaar Salamán USD 45 IS 

Luna Castillo 

Jalme MNeptario > LSD 45 LSD 45 Y 

Campaña Pupiza 

Laureano USD 45 LSD 45 “ 

cora Flores 

t, 
Angel Patricio USD 45 USD 45 Y 
Correa Cañar 

Lucas Correa, USD 45 USD 45 9 

Barahona 

ata o ladiasr tots 4) 
Sanchez Kuales 

Freddy Rolando, USD 45 USD 45 
Proaño Res 

Alfonso Geor any / USD 45 USD 45 
Olivares Verdezoto 

Franklin Stalin [ USD 45 USD 45 9 
Coronel Vaca 

LOTAL USDIOO 7 USD 900 180 

QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para Jos periodos 

señalados en los articulos quince y diecisdis del estatuto, se designa como presidente 

de la compañía al señor Francisco Raúl Chaneusi Pérez y como gerente de la misma 
z 

al señor Héctor Pavian Luna Castillo respectivamente. | sted señor notario, se dignara 

agregar las de más cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase! de 

4 ” z instrumentos públicos. HASTA AQUÍ L. 

firmada por el Dr. Nelson R. Martínez Estrella. con matricula profesional número 

cincuenta y seis setenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- 1 

comparecientes aceptan 1 se ratifican en todas sis partes. Leida que fio esta 
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tura, integramente por mí el Notario a los comparecientes, estos se ratifican > 

todo lo cual doy fe.- 

escritura 

firman con el suscrito Notario d 

/. 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOME NACIONES 

OFICIMA2OU ETE 

NÚMERO DE TRAMITE: U2lai40 
TIPO DE TRAMITE: CONS LOTON 
SEÑOR: MESDA MENXA CARLOS 4L NS LO 
FECHA DE RESERY ACIÓN: 2001 ao Edo 

PRESENTE: 

PIN DE ATENDER SU PLTE TOS PREVIA REA ATOM DE NUESIKROS ARCANOS PE 

ron MO OLE SU AI LAR e A RESERIA DE MOMUBRE DE COMPANIA DA 

NIDÓ j USMCIEN A PSLIJADOA 

L- COMPANTA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS RUMICORUANA S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DESOMINACION SE ELIÍMISARA EL: 10 02.1009 

A PAR UR DEL 24 (072006 DE ACUERDO 4 RESOLUCION JURIDICA MO. 00-Q-1-002 DE 

FECHA 24 072006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DEJO, 

DIAS 
, 

PARTICULAR QUE COMU St AUSTED PARA DOS LES CONSI ETEN DES . 

ra 
(EL rs Parte 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

OFICIO N* 2008 - EMMOP/GGM-UJT- 38 3 0 

Quito, DM 

LLC ¿008 

Señor 
£ 

Héctor Luna Castillo 

GERENTE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS RUMICITANA S.A. 
Casilla Judicial 1570 (Ab. Sara Benavides Pérez) 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con base a lo dispuesto en el Art. 1463 de la Ordenanza Metropolitana No. 0247, adjunto 
al presente la compulsa de la Resolución No. DIR-2008-03 de 17 de noviembre de 2008, 
mediante la cual el Directorio de la EMMOP-Q emite Informe Favorable para que la 
compañía de su representación pueda ser registrada como Operadora de Transporte 
Público de Carga Liviana. 

Nx 

A fin de continuar coo los trámites comensondientos, vi teresemñada, devera modificar el 
literal a) del Artícuio Yercero.-Objeto.- de la minuta para la constitución de la Compañía 
or el siguiente texto: “Prestar el servicio de Transporte Público ¿de Carga Liviana en la 

í a Nanegalito del Distrito Metropolitano de Quito”.      

  

£ 
L 

Registío Único de Contribuyentes (RUC) de la empresa, actualizado; 

f) Nómina de accionistas emitida por la Superintendencia de Compañías, 

9) Listado de la flota vehicular especificando la marca, número de motor, chasis, 

modelo, año de fabricación, factura o matricula; 
i 

e h) Certificado de aprobación de la Revisión Técnica Vehicular emitido por CORPAIRE; 

A 2 . 
LK > ALCALDÍA METROPOLITANA | 

  

y



o 
4 CRE 

e ; 

  

i) Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, "SOAT": 

). Patente Municipal: 

k) Certificado de la operadora de no adeudar a la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito: 

H Certificado vigente de cumplimiento de obligaciones y existencia lega! emitido por la 
Superintendencia de Compañías; 

m) Firma y rúbrica del abogado patrocinador señalando número de casillero judicial del 
Palacio de Justicia Quito para notificaciones. 

Entregada la documentación antes señalada, se procederá a la suscripción del respectivo 
Contrato de Operación. 

Atentamente, 

i 
E 

: / ? . eS 

i F, (ASA 
NACALA LLO 

ing. Iván Alvarado Molina 
RENTE GENERAL DE LA EMMOP-Q 
ARIÍO DEL DIRECTORIO DE LA EMMOP-Q m

o
 

-
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Adj: Lo indicado 
HR/ 4753 
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RESOLUCIÓN No. DIR- 2008 - 1: 

DIRECTORIO DELA EMPRESA MUNICIPAL De 

MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS “EMMOP-Q” ” 

CONSIDERANDO: 

ciao coa base a las Disposiciones Transitonas de la Ordenanza ¿> 

0247, sustitutiva de la Sección IV, Capi ítalo 1X, Titulo lL, Linro 
'Aunicipal para el Distrito Metropolitano de Quito, publicada en el L.O, No. Ja de 
marzo de 2008 y al Reglamento que regula la operación cal servicio de 

svorte de carga vana en las Parroquias Rurales del Dis: sietropolltano 

  

O, 

l del Código 
vopoltana 

E     

     e 

2
3
 

t 

AO 

da uno. la ex EMSAT convocó a las Opsradoras estrada y Ciganizaciones 
cie Hesh o - en proceso de constitución juridica, al proceso Cd: calificación de 
aspirantes para la prestación de este servicio, mediante la 
tjevas Operadoras: y, el incremento de habilitaciones oper 

cloras registradas, previo el cumplumento dé /0S Pequis 

famento expedido para el efecto. 

stitución Ge 

es para las 

dablecidos en 

    

   

    

FAA 

Y cos Coniaime lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria 

tSstrapolitana 0247, el Directorio de la EMMOP-Q tien 
a Ordenanza 

tad para: 1) 

2 transporte 

  

   

    

   

  

3003 

alcozar la incorporación de nuevas unidades altas Oper 
ga finana, 2) Emitir informe previo para la Cfxu 

AUS soi ivas y compañias de transporte de carga ! viana a 
urales del Distrito Metropolitano de Quito, la preste 
sÑ compañías y cooperativas ¿egalmente consul 

jegistradas en la EMMOP-Q 

      

    

   

          

   
    

   
      

Li
 

y drdenanza Metropolltana 251 sancionada el 1£ de 
en el RO, 353 de 9 de junio de 2005, la EMMOS 
ias de la ex EMSAT; 

43 

  

a del Art 1.455 (2) de la Ordenanza Metropol ana D0 
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_BANCO BNF DE FOMENTO 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
INTEGRACION DE CAPITAL 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobantes No SB-0085 de 27 de enero de 2009 el señor Francisco R. 

Chancusi, Presidente, consignó en este banco un depósito de USD. 900.00 
(novecientos dólares 00/100 de los EE.UU.) para INTEGRACION DE CAPITAL 
de la Compañía denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
RUMICITANA S.A.”, hasta la respectiva Autorización de la Superintendencia de 
compañías. Dicho depósito se efectuó a nombre de los socios de acuerdo al siguiente 
detalle. 
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ACCIONISTAS —SUSCRITO EN NUMERARIO 
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Ángel Noé USD 45 USD 45 9 
Bamontes Heredia 

Eliseo Jorge USD 45 USD 45 9 

Sánchez Tapia 

Walter Patricio USD 45 USD 45 o 

Rivera Cadena 

Jesús Fernando USD 45 USD 45 9 

Rumipamba Acosta 

Wilson Rodrigo USD 45- USD 45 9 

Paz Villafuerte 

Favian Agustín USD 45 USD 45 9 

Guzmán Morillo 

Nelson Aníbal USD 45 USD 45 9 

Calderón Cabrera 

Oswaldo Isaías USD 45 USD 45 9 

Millingalle Romero 

Edwar So omón USD 45* USD 45 9 

Luna Castillo 

Jaime Neptario USD 45 USD 45 9 

Campaña Tupiza 

Laureano USD 45 USD 45. 0 

Loza Flores 

Ángel Patricio . USD 45 USD 45 9 
Correa Cañar 
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5 CÉDULA: 

se otorgó ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza. Notario Sexto del Cantón 

cduito. en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada. legalmente 

“rmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO 

o E > 
DR HECTOR VAT LEÍO ESPINOZA e 

NOTARIO SEXTO DEL CA!   
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REGISTRO MERCANTIL 7 
DEL CANTON QUITO 

  

DA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.IJ. 

CERO CERO CERO SETECIENTOS CUATRO de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 17 de febrero del 2.009, 
bajo el número 827 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS RUMICITANA S. A.”, otorgada el 
27 de enero del 2.009, ante el HO SEXTO dérs *Iigtrito Metropolitano de Quito, DR. 
HÉCTOR VALLEJO ESP A.=Se! ida así cimplimiénto a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Bésolución de co formidad alg establégido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado.en el Registro Oficiar878 de29 de* agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorió bajo.el y púmero- 9471 Qui eciogho dé marzo del año dos mil 
nueve.- EL REGISFRADOR= 4 por 

    

  

      

   

RG/lg.- 

 



UPERINTENDENCIA . 6 uld8 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 007710 

Quito, - 6 AER. 2009 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
RUMICITANA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( ( 

Dr. Víctor Cevallos Vábquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


